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C O N T E N I D O

PODER EJECUTIV O DEL ESTADO

ALFREDO RAMÍREZ BEDOLLA , Gobernador del Estado Libre y Soberano de
Michoacán de Ocampo, a todos sus habitantes hace saber:

El H. Congreso del Estado, se ha servido dirigirme el siguiente:

DECRETO

EL CONGRESO DE MICHOACÁN DE OCAMPO DECRET A:

NÚMERO 136

ÚNICO. Se reforma el artículo 137 de la Ley del Notariado, para quedar como
sigue:

Articulo 137.- El Colegio de Notarios será representado por un Consejo que
estará integrado por los siguientes miembros: Presidente, Secretario, Tesorero y
tres Vocales, lo anterior atendiendo la perspectiva de género, quienes durarán en
sus funciones dos años y serán electos por mayoría, mediante el voto individual
y público que cada notario emita en asamblea del Colegio, la que se celebrará cada
primer sábado del mes de diciembre, del año en que corresponda renovar el Consejo
Directivo.

La asamblea electoral será convocada por la Secretaría de Gobierno y requerirá de
un quórum del cincuenta por ciento más uno de las y los notarios de número en
ejercicio; de no existir el porcentaje indicado, se citará a una segunda, para el
siguiente sábado del mismo mes, en la que se elegirá al Consejo con las y los
notarios que asistan.

Los miembros del Consejo serán electos de entre todas y todos los notarios del
Estado.

ARTÍCULO TRANSITORIO

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación
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en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo.

El Titular del Poder Ejecutivo del Estado, dispondrá se
publique y observe.

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL PODER
LEGISLA TIV O en Morelia, Michoacán de Ocampo, a los
23 veintitrés días del mes de febrero de 2022 dos mil
veintidós.

ATENTAMENTE.- PRESIDENT A DE LA MESA
DIRECTIV A.- DIP. ADRIANA  HERNÁNDEZ ÍÑIGUEZ.-
PRIMER SECRETARIA.- DIP. LAURA IVONNE PANTOJA

ABASCAL.- SEGUNDA SECRETARIA.- DIP. ERÉNDIRA
ISAURO HERNÁNDEZ.- TERCER SECRETARIO.- DIP.
BALTAZAR GAONA  GARCÍA. (Firmados).

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 60 fracción I
y 65 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano
de Michoacán de Ocampo, para su debida publicación y
observancia, promulgo el presente Decreto en la residencia
del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Morelia, Michoacán, a
los 23 veintitrés días del mes de marzo del año 2022 dos mil
veintidós.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.- EL
GOBERNADOR DEL  ESTADO.- LIC. ALFREDO RAMÍREZ
BEDOLLA. - EL SECRETARIO DE GOBIERNO.-  LIC.
CARLOS TORRES PIÑA.- (Firmados).


